
República de Colombia

Gobernación del Departamento del Cauca

RESOLUCION NÚMERO 04006-07-202r
Por la cual se legaliza Licencia por Enfermedad General y se Prorroga un (1) Nombramiento
en Provisionalidad Temporal a un Docente de la Planta Global de Cargos del Departamento
del Cauca.

EL SECRETARIO DE EDUCACION Y CULTURA DEL DEPARTAMENTO DEL CAUCA, en ejercicio
de sus facultades, en especial de las conferidas en el decreto 0487 de 11 de febrero de 2020,
adicionado con el decreto 0562 de 03 de marzo de 2020.

CONSIDERANDO

COSMITET LTDA UT-MAGISALUD expidió certificado de incapacidad N'BATBA, a nombre del
(la) señor (a) MAGDALENA MUÑOZ ARAUJO, identificado(a) con la cédula de ciudadanía N°
25592557, Docente de aula en Propiedad Código 9001 Grado BC del área y/o nivel BASICA
PRIMARIA de la Planta Global de cargos, quien presta sus servicios en el (la) INSTITUCION

EDUCATIVA EL TREBOL sede LA PLANADA del Municipio de PATIA-EL BORDO (Cauca).

Es deber de la Administración Departamental, de conformidad con la normatividad vigente

que rige la materia, legalizar treinta (30) días de Licencia por ENFERMEDAD GENERAL al (la)
señor(a) MAGDALENA MUÑOZ ARAUJO.

Mediante Resolución N°3173 de 11 de junio de 2021, la Administración Departamental realizó

prórroga del nombramiento en provisionalidad temporal hasta el 29 de junio de 2021, al (la) señor

(a) YULIANA YORLEDY URIBE GOMEZ, identificado(a) con la cédula de ciudadanía

N°1059912324, en el cargo de Docente de aula del área y/o nivel BASICA PRIMARIA de la Planta

Global de cargos, para prestar sus servicios en el (la) INSTITUCION EDUCATIVA EL TREBOL

sede LA PLANADA del Municipio de PATIA-EL BORDO (Cauca).

La Secretaría de Hacienda del Departamento del Cauca, certificó disponibilidad presupuestal
para prorrogar, el nombramiento en provisionalidad temporal en el cargo de Docente de
aula, al (la) señor (a) YULIANA YORLEDY URIBE GOMEZ, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía N°1059912324.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. - Legalizar treinta (30) días de Licencia por Enfermedad General,
comprendidos entre el 30 de junio de 2021 hasta el 29 de julio de 2021, al (la) señor (a)
MAGDALENA MUÑOZ ARAUJO, identificado(a) con la cédula de ciudadanía N° 25592557,
Docente de aula en Propiedad Código 9001 Grado BC del área y/o nivel BASICA PRIMARIA
de la Planta Global de cargos, quien presta sus servicios en el (la) INSTITUCION EDUCATIVA

EL TREBOL sede LA PLANADA del Municipio de PATIA-EL BORDO (Cauca).

ARTÍCULO SEGUNDO.- Prorrogar el nombramiento en Provisionalidad Temporal hasta el 29
de julio de 2021, al (la) señor (a) YULIANA YORLEDY URIBE GOMEZ, identificado(a) con la
cédula de ciudadanía N°1059912324, en el cargo de Docente de aula del área y/o nivel
BASICA PRIMARIA de la Planta Global de cargos, quien presta sus servicios en el (la)
INSTITUCION EDUCATIVA EL TREBOL sede LA PLANADA del Municipio de PATIA-EL BORDO

(Cauca), mientras dure la Licencia por ENFERMEDAD GENERAL del (l)a señor (a)
MAGDALENA MUÑOZ ARAUJO, identificado(a) con la cédula de ciudadanía N° 25592557,
legalizada en el artículo primero del presente Acto Administrativo.
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ARTÍCULO TERCERO. - El (la) Docente a quien se le prorroga el nombramiento en
provisionalidad mediante este Acto administrativo, una vez notificado (a), debe acudir a la
Oficina de Bienestar Social para la Afiliación a la Seguridad Social y a la Caja de
Compensación Familiar.

ARTÍCULO CUARTO: El (La) Docente a quien se prorroga mediante este Acto Administrativo,
una vez notificado (a), debe acudir a la Oficina de Bienestar Social para la Afiliación a la
Seguridad Social y a la Caja de Compensación Familiar.

ARTÍCULO QUINTO: Copia del presente Acto Administrativo será enviada a la Oficina de
Nómina, Prestaciones Sociales del Magisterio y Hojas de Vida, para lo de su competencia.

ARTÍCULO SEXTO: Comuniqúese el presente Acto Administrativo al (la) señor (a)
MAGDALENA MUÑOZ ARAUJO en La Planada Patia (El Bordo); 3168914363;
ceronmaria21@gmall.com y al (la) señor (a) YULIANA YORLEDY URIBE GOMEZ en V/Brisas
del Municipio de: Patía (Cauca), Teléfono y/o celular: 3176697800; correo electrónico:

uribegomezyuliana@gmail.com

ARTÍCULO SEPTIMO: El presente Acto Administrativo rige a partir de la fecha de su
expedición y surte efectos fiscales a partir del 30 de junio de 2021.

Dada en Popayán, a

PUBLÍQUESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE

2 2 JUL 2021

/  Secretario de Educación y cultura

Vo. Bo: Gersoon Alexander FIórez Fajardo - P.U. - Líder Gestión de Talento Humano Educativo

Reviso: Favian Narvaez T.A. Gestión de talento humano

Dayra Mllena AchicanoyA-P.U.G. Talento Humano — ^
Dígito: Carmenza Martínez -Gestión de Talento Humano - i5/07/202iQ,^
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Gobernación del Cauca

Secretarla de Hacienda

CONSECUTIVO No. 340

LA PROFESIONAL ESPECIALIZADA

HACE CONSTAR:

Que en consideración a la solicitud mediante Oficio recibido en esta oficina el 22 de julio
del año en curso y firmado por El Secretario de Educación y Cultura del Departamento del
Cauca, solicita Viabilidad Presupuestal para Prorrogar el nombramiento en Provisionalidad
Temporal hasta el 29 de julio de 2021 al (la) señor(a) YULIANA YORLEDY URIBE GOMEZ,
identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 1059912324 expedida en Patia-EI Bordo,
como Docente para el Nivel o área de BASICA PRIMARIA en la Planta Global de cargos del
Departamento del Cauca, con cargo al Sistema General de Participaciones del Sector
Educativo, quien será ubicado(a) en la LE EL TREBOL Sede LA PLANADA, del Municipio de
Patia-EI Bordo (Cauca), mientras dure la Licencia por ENFERMEDAD GENERAL del (la) señor
(a) concedida a el (la) señor(a) MAGDALENA MUÑOZ ARAUJO, identificado(a) con Cédula
de Ciudadanía No. 25592557.

Que existe certificación de la Coordinación Oficina de Talento Humano del Sistema General

de Participaciones de la Secretaria de Educación y Cultura del Departamento del Cauca
sobre la vacancia del cargo de la Planta Global del Sector Educativo para Prorrogar el
nombramiento en Provisionalidad Temporal.

Por lo anterior esta oficina certifica que existe Viabilidad Presupuestal con cargo a los
recursos del Sistema General de Participaciones de Educación para proveer el cargo.

Se firma en Popayán, a los veintidós (22) días del mes de julio de dos mil veintiuno (2021).

FL0/4(BQfeg^-ÑQS LOPEZ
Profesional Especializada de Presupuesto

xo original y proyecto de Decreto con anexos
antha Castrillón/julio/2021

Oficina de Presupuesto
Calle 4 Carrera 7 Esquina - Popayán.
Tel: 8243835

www.cauca.gov.co

presupuesto@cauca.gov.co ^^Pútü QVQnZQt
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Secretaria cíe

Educaci6n y Cultura

4.0-2021-766

Popayán, 15 de julio de 2021

Doctora

LAURA OLINFA AMU VENTE

Secretaria de Hacienda

Gobernación del departamento del Cauca

Cordial saludo

Atentamente solicito a usted se sirva expedir disponibilidad Presupuestal para
proceder a:

Prorrogar el nombramiento en Provisionalidad Temporal hasta el 29 de julio de
2021, al (la) señor (a) YULIANA YORLEDY URIBE GOMEZ, identificado(a) con la
cédula de ciudadanía N°1059912324, en el cargo de Docente de aula del área y/o
nivel BASICA PRIMARIA de la Planta Global de cargos, para prestar sus servicios
en el (la) INSTITUCION EDUCATIVA EL TREBOL sede LA PLANADA del

Municipio de PATIA-EL BORDO (Cauca), mientras dure la Licencia por
ENFERMEDAD GENERAL del (l)a señor (a) MAGDALENA MUÑOZ ARAUJO,
identíficado(a) con la cédula de ciudadanía N° 25592557.

Secretario

ÍUTIERREZ

fcación y Cultura
yirA •

Aprobó: Gersoon Alexander FIórez Fajardo, P.U. Líder Gestión de Talento Humano

Revisó: Favian Narvaez T. A Gestión de talento humano 0"^
Dayra Milena Achicanoy A. P.U. G. Talento humano - w'- ̂  r

Digitó: Carmenza Martínez Femández Gestión de Talento Humany^V

Anexo: copia de cédula

Despacho

Secretarla de Educación y Cultura
Carrera 6 No 3-82, Edificio de la Gobernación

Correo: despacho.educacion@cauca.gov.co . ̂
Teléfono: (057+2) 8244201 EXT.104 ' ̂ OVOnZat



Gobtroadón dil Cauca

Secretarla fie

EducaclórryCultura

REPUBLICA DE COLOMBIA
IDENTIFICACION PERSONAL

CEDULA ÜE ClUD-vp -',.

1.059.912.324
URIBE GOMEZ

YULIANA YORLEDY

Vjtinn.-N i^.bc

.  ■ 20-FEB-1994

PATIA (EL BORDO)
(CAUCA)

1.68 0+ F

2t-FE0.2O»2 PATIA (EL BORDO)

00296 4..^ .4

Despacho

Secretaría de Educación y Cultura
Carrera 6 No 3-82, Edificio de la Gobernación

Correo: de$p3cho.educacion(S>cauca.gov.co
Teléfono: (057+2) 8244201 EXT. 104 para avanzar



Gobtrnaciin d<l Cauca

Sef retaliad»

Educación V Cultura
/  '

EL PROFESIONAL UNIVERSITARIO LIDER DE GESTION DE TALENTO

HUMANO

HACE CONSTAR

Que en la planta global de cargos del Departamento del Cauca - Secretaria de
Educación Departamental, financiada con Recursos del Sistema General de
Participaciones del Sector Educativo, existe una (1) vacante Temporal por
enfermedad general hasta el 29 de julio de 2021, concedida al (la) señor (a)
MAGDALENA MUÑOZ ARAUJO, identificado(a) con la cédula de ciudadanía N°
25592557, Docente de aula en Propiedad Código 9001 Grado BC del área y/o nivel
BASICA PRIMARIA de la Planta Global de cargos, quien presta sus servicios en el
(la) INSTITUCION EDUCATIVA EL TREBOL sede LA PLANADA del Municipio de
PATIA-EL BORDO (Cauca).

Para constancia se firma a los quince (15) días del mes de julio de 2021.

GERSOON ALEXANDER FLOREZ FAJARDO

Profesional Universitario- Líder de Gestión de Taiento Humano

Revisó:

Digitó:

Favían Narváez TA Gestión de talento humane

Dayra Milena AchIcanoyA. P.U. G. Talento Humane ' -.r ̂  - k
Carmenza Martínez Femández Gestión de Talento HumancQ^

Gestión de talento Humano Educativo

Ca rrera 6 número 3-82 Edificio de la Gobernación

Co rre o: ta I entoh urna n o.edu cado n2 @ ca uca .go v.co
Teléfono: 8244201 EXT. 135 para avanzar
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Gobernación del Departamento del Cauca

RESOLUCION NÚMERO

03 1 7 3 - 06 2021
Por la cual se legaliza Licencia por Enfermedad General y se Prorroga un (1) Nombramiento
en Provisionalidad Temporal a un Docente de la Planta Global de Cargos del Departamento
del Cauca.

EL SECRETARIO DE EDUCACION Y CULTURA DEL DEPARTAMENTO DEL CAUCA, en ejercicio
de sus facultades, en especial de las conferidas en el decreto 0487 de 11 de febrero de 2020,
adicionado con el decreto 0562 de 03 de marzo de 2020.

CONSIDERANDO

COSMITET LTDA UT-MAGISALUD expidió certificado de incapacidad N°34022, a nombre del
(la) señor (a) MAGDALENA MUÑOZ ARAUJO, identificado(a) con la cédula de ciudadanía N®
25592557, Docente de aula en Propiedad Código 9001 Grado BC del área y/o nivel BASICA
PRIMARIA de la Planta Global de cargos, quien presta sus servicios en el (la) INSTITUCION
EDUCATIVA EL TREBOL sede LA PLANADA del Municipio de PATIA-EL BORDO (Cauca).

Es deber de la Administración Departamental, de conformidad con la normatividad vigente
que rige la materia, legalizar treinta (30) días de Licencia por ENFERMEDAD GENERAL al (la)
señor(a) MAGDALENA MUÑOZ ARAUJO.

Mediante Resolución N"'2743 de 12 de mayo de 2021, la Administración Departamental realizó
nombramiento en provisionalidad temporal hasta el 30 de mayo de 2021, al (la) señor (a) YULIANA
YORLEDY URIBE GOMEZ, identificado(a) con la cédula de ciudadanía N'IOSSSIZBZA, en el
cargo de Docente de aula del área y/o nivel BASICA PRIMARIA de la Planta Global de cargos,
para prestar sus servicios en el (la) INSTITUCION EDUCATIVA EL TREBOL sede U PLANADA

del Municipio de PATIA-EL BORDO (Cauca).

La Secretaría de Hacienda del Departamento del Cauca, certificó disponibilidad presupuestal
para prorrogar, el nombramiento en provisionalidad temporal en el cargo de Docente de
aula, al (la) señor (a) YULIANA YORLEDY URIBE GOMEZ, identificado(a) con la cédula de
ciudadanía N^IOSSSIZBZA.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. - Legalizar treinta (30) días de Licencia por Enfermedad General,
comprendidos entre el 31 de mayo de 2021 hasta el 29 de junio de 2021, al (la) señor (a)
MAGDALENA MUÑOZ ARAUJO, identificado(a) con la cédula de ciudadanía N° 25592557,
Docente de aula en Propiedad Código 9001 Grado BC del área y/o nivel BASICA PRIMARIA
de la Planta Global de cargos, quien presta sus servicios en el (la) INSTITUCION EDUCATIVA
EL TREBOL sede LA PLANADA del Municipio de PATIA-EL BORDO (Cauca).

ARTÍCULO SEGUNDO.- Prorrogar el nombramiento en Provisionalidad Temporal hasta el 29
de junio de 2021, al (la) señor (a) YULIANA YORLEDY URIBE GOMEZ, identificado(a) con la
cédula de ciudadanía N°1059912324, en el cargo de Docente de aula del área y/o nivel
BASICA PRIMARIA de la Planta Global de cargos, quien presta sus servicios en el (la)
INSTITUCION EDUCATIVA EL TREBOL sede LA PLANADA del Municipio de PATIA-EL BORDO
(Cauca), mientras dure la Licencia por ENFERMEDAD GENERAL del (l)a señor (a)
MAGDALENA MUÑOZ ARAUJO, ¡dentificado(a) con la cédula de ciudadanía N° 25592557,
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ARTÍCULO TERCERO. - El (la) Docente a quien se le prorroga el nombramiento en
provisionalidad mediante este Acto administrativo, una vez notificado (a), debe acudir a la
Oficina de Bienestar Social para la Afiliación a la Seguridad Social y a la Caja de
Compensación Familiar.

ARTÍCULO CUARTO: El (La) Docente a quien se prorroga mediante este Acto Administrativo,
una vez notificado (a), debe acudir a la Oficina de Bienestar Social para la Afiliación a la

Seguridad Social y a la Caja de Compensación Familiar.

ARTÍCULO QUINTO: Copia del presente Acto Administrativo será enviada a la Oficina de
Nómina, Prestaciones Sociales del Magisterio y Hojas de Vida, para lo de su competencia.

ARTÍCULO SEXTO: Comuniqúese el presente Acto Administrativo al (la) señor (a)
MAGDALENA MUÑOZ ARAUJO en La Planada Patia (El Bordo); 3168914363;
ceronmarla21@gmail.com y Notifíquese el presente acto administrativo al (la) señor (a)
GREYSI BOLAÑOS BOLAÑOS en V/Brisas del Municipio de: Patía (Cauca), Teléfono y/o
celular: 3506805873-3128045209; correo electrónico: greboll913@gmail.com

ARTÍCULO SEPTIMO: El presente Acto Administrativo rige a partir de la fecha de su
expedición y surte efectos fiscales a partir del 31 de mayo de 2021.

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Popayán, a ^ ̂
1 1 JUN 2021

ITVVIOMZMAN GUTIERREZ

Secretario de^ducación y cultura

Vo. Bo; Gersoon Alexander Flórez Fajardo - P.U. - Líder Gestión de Talento Humano Educativo

Reviso: Dayra Mllena Achicanoy Achicanoy- Pü Gestión del Talento Humano Educativo —(•

Viviana Meliza Certuche Mera - Abogado Contratista Talento Humano Educativo

Favián Narváez T.A. Gestión de Talento Humano Educativo ̂ 7*
Dayra Mllena Achicanoy A-P.U.G. Talento HumanoliiUC^

Digito: Carmenza Martínez -Gestión de Talento Humano




